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S U M A R I O

Gobierno del Estado

Decreto-Ley.—Disponiendo ŝe consi
derarán emancipados a quienes-sien-

' do mayores de diez y ocho años ¡se 
hayan alistado, o lo sean en lo su
cesivo, en el Ejército o Marina Na
cional,

Rectificación de los Decretos mime- 
ros 231 y 233, publicados con error 
de redacción,!

Decreto núm. 237,—Disponiendo po 
drán ser designados Vocales de los 
Consejos de Querrá permanentes, 
el personal de Jefes del Ejército y 
Marina que las necesidades del ser
vicio exijan*

Decreto número 238, — Nombrando 
Jefe Superior de Policía al Coman
dante de Estado Mayor D. José 
Derqui Derqui,

Decreto núm* 239.—Disponiendo pase 
ñ segunda situación de reserva el 
General de División D* Manuel 
González Carrasco.

Decreto núm. 240.— Disponiendo cese 
en el mando de la décimotercera Bri
gada de Infantería y en el cargo de 
inspector General de la Guardia ci
vil, el [General de Brigada B, Mar
cial Barro García.

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden,—Disponiendo que las entida
des a quienes corresponde hacer e¡ 
nombramiento de su personal están 
facultadas para llevar a efecto la 
depuración deí mismo.

Orden.—Disponiendo que, a partir del 
día 15 del corriente, se proceda por 
el Banco de España al canje de bi
lletes.

OjrdeanHDictandQ ® l®* W®

habrá de ajustarse la rendición de 
datos estadísticos do recaudación.

Orden, — Nombrando Inspector jefe  
de primera enseñanza de la provin
cia de Orense, a D. Alfonso InOsta 
Corredor.

Orden,—Acordando la subasta y plie
go de condiciones para la adquisi
ción., por concurso, de libros para 
los Registros de la Propiedad.

Secretaría de Guerra
CURSOS

Orden.—Dispone se celebre en las 
Escuelas Militares de Burgos y Se
villa un nuevo curso de Alféreces 
provisionalespara las Armas y Cuer
pos que se indica.

Blreoolép. «a© BIirilladoB si©

Orden.—Designando al personal qu© 
debe constituir la expresada !)!rec„ 
dósu

Ascensos

Orden.—Asciende al empleo Inmedia
to, por méritos de guerra, al Tenien
te Coronel de Infantería D. Carlos 
Asensio Cabanillas y se le habilita 
para ejercer en su nuevo empleo el 
de General de Brigada.

Orden.—Ascendiendo al empleo inme
diato al Oficial tercero dei Cuerpo 
de Oficinas Militares D . Juan Bravo 
Troyano,

Orden.—Idem ídem, por méritos do 
guerra, a los cabos de Caballería 
que figuran en la relación que se 
acompaña.

Orden.—ídem por Idem a los cabos de 
Artillería que relaciona.

Orden. -  Idem por idem a los cabos de 
Artillería qué relaciona.

A sim ila c io n e s

Orden, — Confirmando la asimilación 
de Teniente Médico al Médico civil 
3 0 .  A n t o n i o  G a r c í a  D t e  M i r a U p g  d e

Imperial, y la de Alférez Médico al 
Medico civil 0. José Ramón García 
Martín.

Orden,—Dispone la baja del Comisa
rio de Guerra de 2,° dase, D. San
tiago Lozano Gómez, condenado 
por un Consejo de Guerra.

Orden.—Idem de ios Alféreces provi
sionales de Infantería D. Antonio 
Carrasco Muñoz, D . Miguel Escri
bano Escribano y D . Leopoldo To
rres Calle,

Orden. — Idem el pase del personal 
cuya relación inserta a las situacio
nes que se especifican,

Orden,—Idem la baja en el Ejército 
del personal que indica, condenado 
por un Consejo de Guerra,

Orden.—Idem Idem del Farmacéutico 
primero D. Increrio Hervás Gorroíío

Bo<;&airaeid&
Orden.—Declarando aptos para el as

censo, cuando por antigüedad Im  
corresponda, al Comandóle de Ca
rabineros D. Manuel Melchor Irure 
y Alférez del mismo Cuerpo D . Ig
nacio Ortega Delgado.

Destinos
Orden.—Dispone que los Oficiales de 

Intendencia D „ Miguel Ruano Bel- 
trán y D. Eustaquio Ugaide Urosa, 
pasen a servir los destinos que se 
les señala.

Orden,—Idem que los idem de idem 
D. Rogelio Enrique?; Machuca y 
D. Francisco Parra Mateo, pasen a 
ios destinos que indica.

Orden.—Idem que el Alférez de in
tendencia D, Ricardo Ibáñez Mar
tin, pase a la jefa tura de Servicios 
de Intendencia de ía Circunscripción 
Oriental de Marruecos.

Orden.—Idem que los jefes y Oficia
les del Cuerpo de Sanidad Militar 
de la relación que acompaña, pasen 
a servir hm destinos que se deta
llan.
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Licencias

Orden,—Concede veinte días de licen
cia, por astmtoo propios para Ale- 
manía y Sdza. al Farmaceiáleo ter
cero D, julio Grada Zatorre.

C ^ f t í l e v 4í<* V-’>f?T;rV

Orden- —Asciende a! empico superior 
inmediato a loo h ¡fdreceo de Con?.-

plemento de Ingenieros que figuran 
en la relación que se in s e r í .O rden,—Idem idetn a los /icé" "ees de 
Complemento de lotead en d a ? don 
Agustín García Rodríguez y B* Juaa 
U abres Berna!»

T "  r ^ T —  ~ r v p  2 ^  7  -4

Orden,—Concede los premios de efec
tividad que a cada uno señala a los 
jefes, Oficiales y asimilados que

Sgurau en la relación que se fa» 
nerta.

Orden*—Concede los premios de efec
tividad a las ciases de segunda ca
tegoría que figuran en la relación 
que se Inserta.

A nuncios o fic ia las
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios ele compra do monedaa.

GOBIERNO DEL ESTADO

DRECRETO_LEY
ES laudable sentido patriótico 

de ía juventud española no ha 
podido manifestarse en toda su 
amplitud porque los preceptos 
que rigen en materia de recluta
miento han hecho Imposible 
cumplir con determinados requi
sitos que, cual el de la docu
mentación personal y licencia 
paterna, tenían a veces que ob
tenerse en la zona pendiente de 
ocupación.

De otra parte, y admitida la 
plena responsabilidad penal para 
los mayores de dieciocho años, 
edad en que el voluntarlo para 
empuñar las armas puede ¡egal- 
mente serlo, no es justo que, 
quien trata de cumplir el más 
sagrado de ios deberes, y es 
susceptible de emancipación ci
vil, se vea entorpecido por una 
causa ajena a su voluntad o por 
el ejercicio de acciones de su 
representante, que deben supe
ditarse a la individual decisión 
del sujeto, siquiera sea en razón 
al sentimiento patriótico que la 
determina y por causas circuns
tanciales de carácter nacional.

En su consecuencia,
DISPONGO:

Artículo primero. La excep
ción señalada en el último párra
fo de! artículo trescientos seten
ta y siete do! vigente Regla
mento para aplicación de. la ley 
de Reclutamiento del Ejército y

su correspondiente de ve!ütichi~ 
co de abril de mil novecientos 
veintitrés, se hace extensiva a 
los mayores de dieciocho años 
que hayan sido admitidos corno 
voluntarios y a los que lo sean 
en io sucesivo, sin que la ausen
cia del consentimiento preven?" 
do en dicho precepto y en el si
guiente puedan determinar la 
rescisión del compromiso deri
vado de su ingreso en filas.

Artículo -segundo. Se consi
derará emancipado, por conce
sión de la Patria, y con los mis
mos efectos que ios señalados 
en el artículo trescientos dieci
siete del Código Civil, a quie
nes en tiempo de guerra y sien
do mayores de dieciocho años 
se hayan alistado o lo sean en 
1c sucesivo en el Ejército o Ma
rina Nacional.

Articulo tercero. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones 
se opongan a io preceptuado en 
este Decreto-Ley.

Dado en Salamanca a siete 
de marzo de mil novecientos 
treinta y siete.

Francisco F ranco

Padecido error en la redacción de 
los Decretos números 231 y 233, a con
tinuación so publican, debidamente 
rectificados.

Decreto número 231

Nombro Gobernador Civil de 
la provincia de Lugo a D. Leo
poldo Sousa Menéndez-Conde. 

Dado en Salamanca a tres de

marzo de mil novecientos treinta 
j  sseie,

Francisco Franco

_ Decreto numero 233
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Cáceres a don Francisco Saenz de Tejada yOlozaga,
Dado en Salamanca a tres de marzo de mil novecientos treinta y siete.

Francisco F ranco

Dscreto número 237
El Decreto número cincuenta y cinco, al determinar la categoría de los Vocales de los Consejos de Guerra permanentes, dió a éstos una composición análoga a la que se establece en el Código dé Justicia Militar, mas las atribuciones que le están conferidas y la conveniencia de que el personal de Oficiales no se disminuya como consecuencia del número de Tribunales que puedan constituirse al amparo del Decreto número ciento noventa y uno, aconsejan la intervención de miembros de categorías superiores.
En su consecuencia, 

DISPONGO:
Artículo único. Podrán ser designados como Vocales de los Consejos de Guerra permanentes, creados por Decreto número cincuenta y cinco, el personal de jefes del Ejército y Marina que. las necesidades del servido de justicia exijan, si bien dentro de cada Tribunal ostentará la presidencia el Jefe de mayor em

pleo o el más antiguo si hubiere
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más de uno con la misma cate
goría.

Dado en Salamanca a siete de 
marzo de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

D ecreto num ero 238
Nombro je f e  Superior de Poli

cía a D. jó s e  D e r q u l  D e r q u i ,  Co
mandante de Estado Mayor, m  
situación de retirado.

Dado en Salamanca a ocho de 
marzo de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto núm ero 239
De conformidad con lo pro

puesto por ia junta Superior del 
Ejército, dispongo que el Exce
lentísimo Sr. Genera! de Divi
sión D. Manuel González C a 
rrasco, pase a la situación de 
segunda reserva.

Dado en Salamanca a ocho de 
marzo de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreta núm ero 240
Dispongo que el Excelentísi

mo Sr. General de Brigada don 
Marcial Barro Garda, cese en el 
mando de ¡a decimotercera Bri
gada de Infantería y en e! cargo 
de Inspector general de la Guar
dia Civil.

Dado en Salamanca a ocho de 
marzo de mi! novecientos treinta 
y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S
Son muchos los organismos 

que, en cumplimiento ele las dis
posiciones vigentes sobre san
ciones a sus empleados, dirigen 
a esta junta Técnica listas de 
aquellos, y ante las dudas sus
citadas con tal motivo, es pre
ciso fijar criterio exacto sobre
las disposiciones contenidas mi

el artículo 2.° del Decreto de 5 
de dSG^.me último, que tuvo 
como antecedente el Decreto 108 
de ía junta de Defensa Nacional 
que, a! establecer como canción 
¡a propuesta de exjemVon a los 
Jefes de las Empresas con rela
ción a las personas ¿creedoras 
a dicha medida* atribuyo luido- 
terminación a aquellas o quienes 
compete hacer eí n o m b ra re n 1 
y para ei caso de que lo > o? m < 
nlsnios en cuestión no i
efecto la depuración m ^  ,
concede el Decreto de 5 ó  
denibre citado facilitados * • <
Presidencia pura indicar a a qui
nos la separación del pot u, 1 
considerado como im.le.maN,.., 
formándose eí expediente que el 
repetido artículo 2,° establece; 
y si bien la Orden de !ü de le
brero obliga a los organismos 
aludidos a remitir a ía junta T é c 
nica la relación de individuos 
que a su juicio deben ser o j m e  
sados, no puede entenderse be 
>recepto con la amplitud de que 
layan de remitir las listas de 

todo m  personal; ni que, en 
cumplimiento de! Decreto de 1 
de diciembre* hayan de. soineb-r 
a osla Presidencia km mmdum.:., 
que hayan de imponmvo a emm 
tos, con arreglo ni mismo. e n 
cade, sin distinguir c! origen n 
que ios afeciados deben su mu sr 
bramieuio ni su concepto de lúa • 
donarlos o empleados, y en acia* 
ración de ¡os precenios diados, 
dispongo:

K° Que las ei tildados a qum
lies COHvspeíide hacer km MOiio 
bmmieüiüs fíe ¡uáL.üuai a su mu ■ 
vicio, están {acuítadue para l le
var a eíedo la depuración riel 
mismo con arreglo a ios dmpom • 
cienes única dUdum

2.° Qiie ias piepíiedus nvm 
vadas a que se rcíiere d  urk dé 
dd Decreto de b de ¡iidcmh?e 
último, han de eidmuieme mas 
serlas hu í  sólo cuando se b u f e  
de funcionarios cuyo nombra- 
miento dependió del Gobierno o 
Corpomciomm, y no de- meros 
empíeadosde¡nu)íijruuesdiusda;q 
siendo en esíe caso de ía com 
petcncin de los íamanTrnoc que 
hagan los j ioíi iI>rainíenis>-• da d i 
chos enmasado:, ¡a apuran (do do 
las sanciones a que hubiere lu
gar con arreglo ai Decreto ropo- 
fido. v

3.° Que a esta Presidencia 
compete, en iodo coso, por ini
ciativa propia, ordenar ía forma
ción de expedí en le de expulsión 
cuando ias caá andes y organis
mos llamados a depurar ei per
sonal depenoie.: te ¡Je ios misinos 
no hubiere aunado resolución 
contra cuaíqmeru de aquellos 
qiau por estar comprendidos en 
a'gunc de los casos a que ios 
f u  * i J e s  indicados hacen reíe-p 
ruana to:edíere su esoiiiskm.
_ iba; ;  5* da mamo de'1937b™ 

Í V Í  » l * * 11 í .

bíF Di mdonbm de Comisión 
fíe esta jimia Técnica deí lis- 
mm , Wheraubor General.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta íonimíada por ia Representa- 
d o n  de? Canco de Espume rela
tiva ai caí cié de los bb des de 
dicho Lji.'dihndmi-Uikg actual- 
mente en : h-, dudon, por ios re- 
dáttíeinonie ccníeecionaiíos,

Esta F íé s i fk .m  kk de acuerdo 
con ei Guarne de e sa  Comisión, 
su ha servido resolver:

i V Q u e  a prniic deí  día 15 
d d  (a .a r í eme  m ee  ,m p r o c e d a  
¡ j a r  ei Hríícm de í i e a i i n  a rea ID 
2 . ' U  f:n UoJu el UUiíbub)  l i b e ra d o  
d  ca n j e  ge  km Qmmkvj  vio. esa 
e c í k m u  m,re.  mudaidkaaí'te-; a l a s  
serum de )o¡ c  N;  y ‘ -d (cáse las,  
que íeOnu 1 - e b o m í m ' i i i a d u n o
g Hki\.}ue fy ,m híCgím r i ó ?  pUOSiOS 
un Uí i  d m m m  m m e e m  di .1 ! 8 J e  
Trie nítimu, pm C U .• i,, nueva 
ce a - mu g;> iim.in Cu burgos ei 
;.b de-. n ¡ c á , : i é c :  be- lOm.k

a . w i V ; . ■ p..ua G u i ñ a r  ía o pe  
h uGún *ic: *'i ¡ e  mu i/ ¿ euádo i a 
i uundaú í ji.G ; g: e.,*mie. al canje 
c o j a  i e e C O i a ; :m . a ,o PO.OÜÜ p e  
■■! e r .  o -¡ .¡h e mp- ¡¡ h >, a e r ía,  \r.
 ̂ c e  i :ó m u.y .v  mi c a m a
i 'U ía ci imíin í mí  r  a e :  a i u c r i a  a
U'.nnbí c del iliin • ,a ú  ). g cuy O 
aper tura  evia  :>G!uai;e rm mad-  
qUícr Gclcdamaetímna boa ca i iO -  

La  ¡a e. . ,m¡íac[; :.a de Ico ínlke- 
I cé  (le.!.:i/i. ó r h : t u í . í , : e  cdúUpre 
Oil el i c m c ¡ (  rio ai cual
:-e mer í f ;  . a . e  muiipiicaKCf l as  
í n - a n i v e a - , ;  de p.e í e im dor mg 
di.'. i-:i gi’elióu iiUÜv a da en ei pú"
UaVí  á i o e r e m

 ̂ :-c: rmuer -.p,m mv. éd irp 'e se n
C'U cavada ?úg ; i caí de  en e n m p  IV
muaue a la iuevm.im> en e s te
júaHUáu, gf-M C j dbqejííCC VÚ}X%

6 5 9
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mente el 'Ulular, so quedando» 
por consiguiente» sujetas a las 
restricciones de! Decreto núme- 
ro 106 de. la junte de Defensa 
Nacional.

3.° Con antelación suficiente 
se publicará la oportuna Orden 
e» e! Boletín Oficial dbl Estado, 
indicando la fecha en que ha de 
declararse concluso el canje, y 
a partir de la caai quedarán sin 
validez los billetes especificados 
en el número IT d é la  presente 
disposición.

4.° Por esa Comisión de Ha
cienda y por el Banco de Espa
ña se dictarán con urgencia las 
instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a \g 'B. muchos 
años. Burgos 8 de marzo de 
!.937.~4.u<Se! Drivlf*.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

No obstante las instrucciones 
circuladas repetidamente a las 
Delegaciones de Hacienda sobre 
la rendición de datos estadísticos 
de recaudación, no ha podido lo
grarse de algunas oficinas pro
vinciales el debido cumplimiento 
de aquéllas, causando con este 
retraso un trastorno sensible en 
la marcha de este servicio, que 
ha de. ser corregido en absoluto 
para lo sucesivo por las Delega
ciones y Subdelcgaciones de Ha
cienda. En su consecuencia, he 
acordado:

L c A! terminar las operacio
nes de arqueo de fin de mes, se 
cursará un telegrama al Presi
dente de la Comisión de Hacien
da, con ios o¡£«ic"íc3 datos:

RecaudacH ' unmda global, 
pesetas...., de ‘"3 que corres
ponden a A d v ra s  teselas...., y 
a conceptos - vr-'o'C 'dos pese
tas-...

Pagos líquidos, pesetas....
2.° Ei día í.° de cada mes, se 

remitirá al Presidente de ¡a cita
da Comisión, la corta numérica 
de recaudación en la forma que 
viene redactándose, no compren
diendo entre sus Ingresos los co
rrespondientes a Monopolios que 
se hallaban centralizados, ios 
que se incluirán en relación apar
te por el importe total de ’c per
cibido por cada uno de dichos 
conceptos en el mes. Las cifras

comparativas de la recaudación 
que se reflejan en las últimas co
lumnas de. ía i arta mensu \  
ín W é n  en cric año comp. 
dolas con el anterior, sin arras
trar Jos resultados en fin de di- 
cicnibr^ c tuno.

3.° Queda en suspenso, en 
alenden a las actuales circuns
tancias, y hasta nueva orden, el 
envío de los telegramas y cartas 
que venia realizándose quince
nalmente. asi como e! de los de
más telegramas que por concep
tos parciales se hacía a diferen
tes Centros.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
1937. «*E1 'Presidente, Fidel Dá- 
vüa.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Sres. Delega
dos y Subdelegados de Ha
cienda.

Excmo. Sr.: A propuesta de
la Comisión Ge Cultura y Ense
ñanza, vengo en nombrar Ins
pector-jefe de Primera Ense
ñanza de la provincia de Oren
se a D, Alfonso iniesta Corre
dor, que desempeñaba el cargo 
con carácter interino,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA

Orden
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de! Excelen
tísimo Sr. Presidente de la junta 
Técnica de 22 de enero ultimo y 
con arreglo a lo establecido en 
el artículo 237 del Reglamento 
Hipotecario, esta Comisión ha 
acordado que se verifique su
basta para adjudicar el suminis
tro, embalaje y conducción de 
libros del Registro de la Pro
piedad, el día 6 de abril próxi
mo, con arreglo al adjunto plie
go de condiciones que se inser
ta en e¡ Bou-.tin Opícíal del Es
tado, en que se publica esta 
Orden, señalándose para e! acto

las once horas en el despacho 
de esta Comisión.

Burgos 9 de marzo de 1937.= 
E! Presidente de la Comisión de 
Justicia, José Cortés.

&  K?

Pliego de co n d ic io n e s  Bajo las cuales 
se saca a pública subasta la fabrica
ción. embalaje y conducción de los li

bros del Registro de la Propiedad

1.a Los expresados libros se
rán de dos clases, que se deno
minarán, respectivamente, con
forme al artículo 242 del Regla
mento Hipotecario: libro de ins
cripciones del Registro de la 
Propiedad y Diario de operacio
nes del Registro.

2.a El papel con que unos y 
otros se confeccionarán será de 
hilo de primera calidad, elabora
do en tina, del blanco natural de 
la pasta de hilo y fabricado de 
modo que presente la debida 
consistencia, limpieza y tersura, 
sin que aparezcan en él manchas 
granos ni otros defectos que re
bajen sus cualidades.

Si actualmente no hubiera en 
el mercado el papel hilo al que 
se refiere el párrafo anterior, 
podrá ser admitido otro pane! lo 
más similar posible a aquél, pe
ro en este caso deberá indicar el 
contratista las características del 
papel que proponga y acompa
ñará una muestra del mismo.

En el caso de que el papel en 
que se obligue ei contratista a 
suministrar los libros no sea de 
la calidad prescrita en el párra
fo primero de esta condición, 
podrá la Comisión de Justicia 
obligar a aquél tan pronto como 
las circunstancias lo permitan a 
que fabrique los libros con el 
papel indicado en dicho párrafo. 
En este caso sólo podrá el con
tratista suministrar los libros que 
tuviera fabricados hasta el día 
en que la Comisión de justicia 
le notifique la obligación de em
plear el papel de superior cali
dad, para lo cual declarará a di
cha Comisión el número de que 
dispone y ésta podrá compro
barlo. Si ei empleo de papel de 
calidad superior llevara consigo 
un aumento de precio en los li
bros, la Comisión de Justicia po- 

. ura autorizar una elevación de
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éste, previo asesoramiento de 
peritos., y si por ser inferior el 
precio en el mercado de dicho 
papel al actual procediese redu
cir el precio proporcionalmente, 
quedará obligado a aceptar la 
baja.

El tamaño de cada pliego será 
de 64 centímetros de largo por 
88 de ancho, y el peso de cada 
resma de 500 pliegos tiltiles, se
rá de 28 a 30 kilogramos. Cada 
hoja de papel, o sea la cuarta 
parte del pliego para los libros 
del Diario, medirá 32 centíme
tros de ancho por 44 de longitud 
o altura, incluso el talón, y cada 
mía de las del libro de Inscrip
ciones, que deberán ser apaisa
das, tendrán 32 centímetros de 
altura incluso el talón, por 44 
de anchura,

3.a to s  moldes empleados 
para la fabricación del papel, 
deberán ser aprobados por la 
Comisión de justicia y costea
dos por el contratista, el cuai 
pondrá en conocimiento de di
cha Comisión e! número de los 
que emplee, y tanto como de los 
que se inutilicen como los útiles, 
deberán ser entregados a la Co
misión de justicia en cuanto el 
contrato se dé por terminado.

4 .a Los libros del Diario de 
operaciones deberán constar de 
300 hojas útiles y los del libro 
de Inscripciones de 250. Unos y 
otros se Imprimirán, rayarán y 
foliarán conforme a los modelos 
que pondrá de manifiesto ¡a Co
misión de justicia y con idénti
cos encabezamientos, portadas 
y hojas de guarda.

5.a El cosido de los libros se 
hará por cuadernillos, con tren
cillas y cintas dobles de hilo 
para que abracen los cartones 
por ambos lados, y stt encuader
nación será a la holandesa con 
cartones de tres planos, de tela 
percaíiria oscura, puntas de me
ta! resistente, pergamino o re
forzadas, con lomeras reforza
das en el interior con percalina 
y al exterior de badana y con 
cuatro cintas cíe color obscuro e 
hilo fuerte, oara tener atado e! 
libro.

Tanto los materiales como e! 
trabajo de encuadernación, será 
de buena calidad, poniéndose en 
la confección e-1 mayor cuidado 
a fin de que los libros reúnan,

dentro de ¡ns condiciones expre
sadas, la mayor solidez y per
fección posible,

6.a Los libros de inscripcio
nes llevarán en la lomera, que 
será de color verde, un tejuelo 
en el que se lea en letra dorada: 
«Registro de la Propiedad. Li
bro de Inscripciones», y en ¡a 
parte media de aquélla: «Térmi
no municipal de...», y debajo: 
«Libro... Tomo...-», y en la pa i
te inferior el número genera! del 
Libro. Los del Diario llevarán, 
también en la lomera, que será 
de color rojo, un tejuelo que 
dirá: «Diario de Operaciones. 
Tomo...» La tinta empleada para 
la parte impresa sera de prime
ra calidad y los pliegos todos se 
satinarán en debida forma.

En ¡a portada de! libro de Ins
cripciones se extenderá, confor
me a los artículos 243 y 244 del 
Reglamento Hipotecarlo, lo s i
guiente: «Libro de Inscripciones 
del Registro de !a Propiedad 
de.,. Audiencia de... Tomo... del 
Ayuntamiento de... Tomo... dei 
Archivo de este Registro de la 
Propiedad». En la portada del 
Diario de operaciones se exten
derá otra: «Diario de Operacio
nes del Registro de la Propiedad 
de... Tomo... Empieza en... de... 
del año...»

7.a Los libros llevarán en la 
parte superior de cada hoja y 
sobre sus encabezamientos, ins
cripciones talonarias con la nu
meración correspondiente a las 
hojas de los mismos. Estos talo
nes, después de cortados en for
ma ondulada, se dividirán por 
mitad, componiendo por cada 
una de sus partes un cuaderno 
talonario, que se colocará den 
tro de una caja de cartón, cuya 
cubierta expresará el número y 
clase del libro y si es el talón de 
la derecha o izquierda.

8.a El ilustre Colegio Oficial 
de Registradores de la Propie
dad tendrá derecho a inspeccio
nar todos los trabajos para !a 
confección de los libros, a fin 
de obtener ei más exacto cum
plimiento dei contrato, y para' 
este efecto y sin perjuicio de ios 
demás medios de que pueda va
lerse, tendrá facultad de nom
brar un Registrador o una Co
misión que no exceda de tres 
Registradores que desempeñen

sus cargos cerca del punto don 
de aquéllos deban confeccionar
se, debiendo dichos funcionarlos 
dar parte al Colegio y éste a la 
Comisión de Justicia, todos leu; 
meses, de ios resultados de la 
Inspección. Si los inspectores 
observan que en la calidad del 
papel, impresión, rayado, folia
tura o encuadernación di: los li
bros no se cumplen las condicio
nes impuestas ai contratista, re- 
chuzarán los que adolezcan de 
alguna talla y darán cuenta ai 
Colegio, ei cual, a su vez, lo 
pondrá en conocimiento de la 
Comisión de Justicia. Si el con
tratista estimare que los libros 
rechazados no adolecen de fal
tas, podrá alegar lo que crea 
conveniente ante la Comisión de 
Justicia, que decidirá, sin ape
lación.

En los libros en que no encon
traren faltas los Inspectores, es
tamparán en la parte superior 
de la hoja de portada un sello 
en tinta que dirá: «inspecciona
do. Torno número...», y al pie 
la fecha y firma de alguno de ios 
Inspectores, sin cuyo requisito 
no podrá el contratista servir 
ning'ún pedido.

94* Además de la inspección 
permanente, el Ilustre Colegio 
Oficial de Registradores de la 
Propiedad acordará, siempre que 
lo estime necesario, que los li
bros o materiales se reconozcan 
por peritos a cargo del contra
tista para comprobar si se ajusta 
a las condiciones de! contrato, 
especificando éstos al evacuar 
su informe las deficiencias que 
en su caso hayan observado, su 
importancia y la cantidad de li
bros o materiales defectuosos. 
E! Colegio elevará ei informe a 
la Comisión de Justicia, la cual, 
oyendo al contratista, resolverá 
lo que crea procedente, pudien- 
do, en ei cuso de que inst faltas 
sean graves y reiteradas, acor
dar ia rescisión del contrato con 
iguales efectos a ios estableci
dos en la condición i o.

10. El contratista tendrá siem
pre dispuestos libros para servir 
inmeciatameníe los pedidos que 
se i o hagan, previo pago do los 
mismos.

i i . Los Registradores harán 
ei pedido de libros directamente 
al contratista, acompañando su

661
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importe y (5v!gmn>uo a! jaez id 
que hayan de rendí irse cuando 
hubiere más de uno en la po
blación.

12. Los libros pedidos por 
ios Repisirad'ircs en la Penínsu
la, (anonle,dos y precintados en 
condicionas do seguridad, se. re- 
mil irán por oí contrníisfa, por 
correo, certificados, por barco
o facím’míoa r.or ,.-;¡rri' .«?
jíiez í K'hvsKio h inspec
ción eo! Ro: ,¡ Oro, a ;o {ación 
designada po. oí Regís1 r:idor rp 
hacer el pedido si ésta hiero de 
linea, ;/ m v d  /» “ J \ )  que em-
palmar'' o.reslsmo ce íí o e¡.n, 
y le dorá aviso inmediatamente 
de l.T'C é<> .\ r'd' :h‘c.

L'u K.s, .! ■<!,;,«o o -,-c>o •
rizado: p o r  b e  >. ; p e e  1 > 

cojan i'o, ííjifOb i, o o e m h  
muelle o emab i;, ;U i o;-sos, 
sianuu da íso-mn uo '‘h'üliío’S io- 
gastos ele conducción al juzga
do, donde deberán ser presen- 
dados en la herma que haya lle
gado e! paquete en que vinieren 
embalados, o sea sin romper los 
precintos ni ¡as cubiertas, ha
ciendo constar en el caso de ro
tura o desperfecto que afecten 
a la integridad de los libros, tai 
falta per diligencia, que firmará 
e! jefe be la estación,’ o por acta 
notará

Los ifbros pedidos por los Re
gistradores de ia Propiedad de 
Baleares, Canarias. ‘Ceuta y 
Melüla, se remiürán en igual 
forma por el contratista al puer
to de mar que aquellos desig
nen a! hacer el pedido, con tai- 
de que las Administraciones de 
Correos o de Transportes ten
gan servicio para e: mismo y 
acepten estas mercancías.

13. Dentro de los tres días 
siguientes a Ja entrega, deberán 
ios jueces revisar los libros re
cibidos, a presencia del Regis
trador, al cfcctr dr- comprobar 
si tienen c’ ' 1 > V in Inspec
ción, y si a i ; •• , ó ios tollos se 
halla manchado, escrito o inuti
lizado, en cuyo caso se hará 
éste cargo de aquéllos, acusan
do inmediatamente recibo ai con
tratista. En caso de defecto, re
chazará el libro que adolezco de 
falta, poniéndole seguidamente 
en conocimiento dei contratista 
a fin de que semita otro en sus- 
titUCDA ¡vo ríuáhúí.Éd«>Ss gum

\ i > libro defectuoso a la
v 1 "o ‘bi justicia, y io que 
<. i g causará estado.

14. E! contratista servirá los 
. > ubi „ e se le hagan dentro

i.m Je quince días para 
ri l i-b , i de ia Península, y 

t beinlu ¡ na ¡os cien ás, con- 
u i <r i.i'o y otro caso desele 
am...Liba 1.1 comunicación, ha
ciendo d pedido, salvo caso de 
accidente o fuerza, mayor, debi
damente. justificado, a juicio de 
Un Comisión de justicia.

15. Si o! rematante no remi
tiese, dentro de ¡os plazos se
ñalados en la condición anterior, 
los libros pedidos, reintegrará 
su importe a! Registro, sin per
juicio de remitirlo dentro de 
quince días, y si así no se veri
fica, ¡a Comisión de justicia re
querirá con urgencia al contra
tista para que manifieste segui
damente las causas o motivos 
de su falta, con apercibimiento 
de proceder a la rescisión del 
contrato o incautación de la fian
za si no les mandare en breve 
plazo. Llegado este caso, se 
anunciará nueva subasta y la 
fianza se destinará a cubrir las 
responsabilidades del contrato 
y perjuicios que originen su in
cumplimiento, así como e! pago 
ce ios libros provisionales y 
traslados de asientos a ios defi
nitivos, devolviendo el sobrante 
a! contratista.

18. Este remitirá los libros 
con sus correspondientes talo
nes de la derecha, y los de la 
izquierda ios entregará en el lo
cal que la Comisión de Justicia 
señale, por medios miliares, 
cada uno de los cuales deberá 
ir colocado en un arca especial, 
para que puedan ser puestos de 
manifiesto a los Registradores, 
si lo desean.

17. Servirá de base para la 
subasta el tipo de 30 pesetas por 
("acia libro de. Inscripciones, y el 
de 35 por los del Diario de ope
raciones, siendo de cuenta de! 
contratista los gastos de emba
laje y transportes hasta la esta
ción o puerto a que se refiere la 
condición 12.

í 8. El contratista vendrá obli
gado a interrumpir el suministro 
de libros durante el tiempo que 
faltare para la terminación del 
año contractual en emm con la

Sociedad Anónima '¡Ernesto Gi
ménez», desde el momento en 
que ésta se encuentre en condi
ciones de servir los pedidos y a 
consentir igualmente, que una 
vez terminado el contrato, la di
cha casa pueda servir las exis
tencias que de los libros fabrica
dos tenga, siempre que éstos no 
excedan de 1.200 de Inscripcio
nes y 300 del Diario de opera
ciones.

Pura la interrupción dei sumi
nistro será preciso que el Cole
gio Oficial de Registradores de 
la Propiedad requiera por escrito 
para ello al contratista, ei que no 
podrá servir más pedidos desde 
el requerimiento, que aquéllos 
que tuviere fabricados con ante
rioridad a éste, sin que puedan 
exceder de! número señalado an
teriormente, a cuyo fin, a conti
nuación de la cédula de requeri
miento, consignará ios libros que 
tenga en disposición de ser ser
vidos. Del mismo le será notifi
cado por el Colegio el día que 
haya de reanudar el suministro.

19. La duración del contrato 
será de un plazo de cinco años, 
prorrogable tácitamente de año 
en año, si una de las partes no 
avisa la terminación con cuatro 
meses de anticipación.

El contratista tendrá, además, 
derecho a servir las existencias 
de libros fabricados a ia termi
nación dei contrato, siempre que 
no exceda de las cifras indica
das de 1.200 de inscripciones y 
300 del Diario de operaciones.

Ei contrato comenzará a regir 
el día que ia Comisión de justi
cia ordenare, a cuyo efecto ésta 
lo pondrá en conocimiento del 
contratista con quince días, por 
¡o menos, de anticipación. Esto 
no obstante, el contratista debe
rá tener libros fabricados en nú
mero de 500 dentro de los trein
ta días siguientes al otorgamien
to de la escritura a que se refie
re ia condición 28.

El incumplimiento de esta obli
gación dará lugar a la rescisión 
del contrato, quedando afecta la 
fianza a la Indemnización de da
ños y perjuicios.

20. Si por virtud de disposi
ciones emanadas del Poder pú
blico hubiere de darse nueva 
forma a los libros o se introdu
jere slguraa mocUHcae-ión m el
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servicio, podrá la Comisión de
justicia acordar ia rescisión del 
contrato, cualquiera que sea el 
tiempo que reste  de 'duración , 
sin más obligación que la de no
tificar el acuerdo ai contratista 
seis m eses antes y sin derecho 
de éste  a indemnización alguna.

21. Las proposiciones para 
ia subasta se  extenderán 'con  
arreglo al modelo adjunto, fir
mándolas sus autores y expre
sando en letra el precio de cada 
libro. Se presentarán en pliego 
cerrado y rubricado en su cubier
ta por ¡os lid iadores en el acto 
de la subasta, incluyendo el do
cumento que acredíte la consig
nación del depósito expresado 
en la condición siguiente con la 
fecha, firma y rübrica del lid ia 
dor y el sello o m em brete de! es
tablecimiento fabril o mercantil 
que les pertenezca o de que sea 
gerente o representante. La pro
posición que no se  redacte y 
presente en esta  forma, será 
desechada. La representación o 
m andato se  acreditará en forma 
legal.

22. Para tom ar parte en la 
subasta consignarán previam en
te los lid iadores en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Burgos la cantidad 
de quince mil pesetas en metáli
co o Deuda Amortizable o veinti
cinco mil nominales en títulos de 
la Deuda de! Estado al 4 por 100 
Perpetua interior.

23. El acto de la subasta será 
público y se  verificará en el des
pacho de! Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión de Justicia, en 
presencia de una ju n ta  compues
ta por dicho Sr. Presidente o el 
Sr. Vocal de la misma Comisión 
que haga sus veces, que la pre
sidirá, un Vocal de dicha Comi
sión y un Registrador de la Pro
piedad designado al efecto por 
el Colegio, teniendo atribuciones 
dicha ju n ta  para resolver en el 
acto las dudas y reclam aciones 
que se  ofrezcan durante la su 
basta. Asistirá también un N ota
rio para levantar acta de la 
misma,.

24. En el día y hora que por 
Orden se  señale, se  dará princi
pio al acto, abriendo un plazo de
media hora, que se  anunciará ai 
público, para la admisión de pro
posiciones, que se  presentarán

en !a forma descrita, num erán
dose ios pliegos según se  vayan 
presentando. Transcurrido dicho 
plazo, se  procederá seguidam en
te  a  la apertura de los mismos, 
leyéndolas en alta voz el Presi
dente o iquien éste  designe, sin 
permitir observación alguna que 
interrumpa el acto, una vez co
m enzada la lectura dei primero.

25. La Junta, constituida er¡ 
la forma Indicada, tendrá plenas 
facultades para admitir ia propo
sición que estime más ventajosa, 
teniendo en cuenta la calidad dei 
papel ofrecido, sí no fuera posi
ble suministrar los libros con el 
papel prescrito en el párrafo pri
mero de la condición segunda, 
y el menor precio asignado a los 
libros, siem pre que no sea supe
rior al marcado en la condi
ción 17, así como para rechazar 
todas las presentadas si io con
siderase conveniente.

Hecha la adjudicación, en su 
caso, se  devolverá a los demás 
licitadores sus respectivos de
pósitos y se  dará por terminado 
el acto.

26. El expediente de subasta 
con la copla del acta se  elevará 
al Excmo. Sr. Presidente de la 
jun ta  Técnica del Estado para la 
aprobación del rem ate, y una 
vez verificado, se  notificará al 
adjudicatario para que en el té r
mino de diez días se  otorgue la 
correspondiente escritura, de la 
cual quedará una primera copia 
en la Comisión de Justicia, te 
niéndose por rescindido el con
trato a perjuicio del rem atante 
si no compareciere al referido 
otorgamiento.

27. El depósito a que se r e 
fiere la condición 22 correspon
diente al adjudicatario, quedará 
como fianza para garantir el 
cumplimiento del contrato, a dis
posición de la Comisión de Jus
ticia, a cuyo efecto se pondrá 
en conocimiento de la Delega
ción de Hacienda para que ex
tienda el oportuno resguardo del 
que quedará copia cotejada en 
el expediente.

Terminado el contrato y si no 
hubiere responsabilidad efectiva 
del contratante, ordenará la C o
misión de Justicia que se devuel
va la fianza.

28. Todos los gastos de su 
basta, así como los de escritura

y sus copias serán de cuenta de! 
contratista y íambién los anun
cien en eí Boletín O ficial del 
Estado.

29. El rem atante, se  som ete
rá en todas las cuestiones que 
se  susciten sobre el cumplimien
to o inteligencia de estas condi
ciones a les acuerdos de ia C o 
misión de justicia , que serán eje
cutorios, sin perjuicio de ¡as a c 
ciones que puedan competir a 
aquél contra elíos, según las dis
posiciones vigentes.

Aprobado por la Comisión.
Burgos 9 de marzo de 1937. 

=E 1 Presidente de la Comisión 
de Justicia, José  Cortés.

* * *

MODELO DK PROPOSICION
D on..., vecino de ..., calle ..., 

núm ..., con cédula personal que 
acom paña, enterado dei pliego 
de condiciones para la fabrica
ción, embalaje y conducción de 
libros del Registro de la Propie
dad, inserto en el Boletín O fi
cial del Estado de! día... de... 
de ..., me obligo a hacer dicho 
servicio con estricta sujeción a 
las referidas condiciones, por el 
precio de ... pesetas para el li
bro de Inscripciones y de... pe
setas para e! Diario de opera
ciones (Si el papel en que se 
comprometiera a suministrar los 
libros no fuera de la calidad 
m arcada en la condición segun
da, párrafo primero, añadirá), 
salvo en lo que se refiere a la 
calidad dei papel con el cual 
se compromete a realizar el s u 
ministro, que será (se expresa
rán las características del que 
ofrezca), de! cual acompaña 
m aestra, (Las cantidades deben 
insertarse en letra, por pesetas 
y céntimos de peseta.
(Fecha y firma del proponente).

S e c r e t a r í a  d e  t o r r a

ORDENES 
C ursos A lf e r e c e s  p r o v i 

sionales

Con autorización de S . E. e!
Generalísim o de ios Ejércitos
Hncionniee se celebrará en Les 
Escuelas M idieras cié Burgos y
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Sevilla un nuevo curso de Alfé
reces provisionales para las Ar
mas y Cuerpos que’ después se 
indican.

El número de plazas para la 
Escuela de Sevilla, será «de 340, 
distribuidas como sigue: 250 para 
Infantería, 30 par» Cabullería, 
30 para Artillería, 2o ¡mía hqp.* 
uleros y 10para !¡¡íui>. •». >»,

Para la Escuela e.c !.>u¡ pos, se 
convocan 000 pía::».: * <>n la si
guiente distribución: buüpara In 
fautoría, 60 para Artillería y 40 
para ingenieros.

Para la admisión de Instancias 
y realización de los cursos, se 
tendrán presentes las normas 
dictadas en el Decreto de 4 de 
septiembre da 1936 {B. O. nú* 
mero 17) y las Ordenes de 25 y 
26 de octubre prójimo pasado 
(B. O. del E. nám. 13), sin más 
variación. que el tiempo necesa
rio de campaña para solicitar 
tomar parte en c¡ curso, será 
de dos meses, y ia edad míni
ma para aspirar a las plazas, 
18 años.

Las plazas para la Escuela de 
Burgos, serán adjudicadas en la 
forma y cuantía que más ade
lante se relacionará, n-n s.J» c • 
ción que harán ios Generales je 
fes de las Divisiones Orgánicas 
del Ejército de! Norte, debiendo 
iosaspiraRtésa ¡as mismasdirigir 
las solicitudes, por conducto de 
sus Cuerpos o Columnas, a los 
Generales Comandantes de las 
¡>Y)‘Oi = a quienes correspon-
v ", vol*v ¡' i, ‘os mueles remi- 
)>G.' . ' >> ■ a /» n,i . y direc
ta.. en A ■ ' * :• ,i ? las relacio
nes de admitíaos.

Es entendido que las pjazas 
de Infantería que para cada Di
visión se convocan, son para 
aspirantes de las Armas y Cuer
pos de! Ejército exclusivamente; 
a las plazco de Artillería e inge
nieros, podrán aspirar también 
las Milicias Nacionales, y ios 
instancias de éstos, en ¡.al caso, 
irán a concurrir con las demás, 
directamente de sus Cuerpos o 
Unidades sí ios Divisiones res
pectivas. Los que aspiren de es
tas Milicias a los cursos cié Al
féreces provisionales de Infan
tería o Cabdieria. fuera de con
vocatoria, lo solicitarán directa
mente, por conducto de las Uni
dades o*CQÍ«mnas a que estén

afectos, a la segunda jefatura 
de Milicias Nacionales residente 
en Avila.

La distribución de las 500 pla
zas de Infantería, 60 de Artille
ría y A) de Ingenieros, que se 
concursarán para el Ejército de! 
Norte, será como sigue:

Para la 53 División y Sector 
de Aimazán de • ■ DivMón de 
Soria, se adjudicarán u>0 plazas 
pare Litante; G. 3: para /Viiüe- 
ría y 8 para Ingenieros.

Para ia @3 División y Sector 
de Somosierra de la División de 
Soria, 100 plazas para Infante
ría, 12 para* Artillería y 8 para 
ingenieros.

Para la 73 División, División 
de Avila y División Reforzada 
de Madrid, 200 plazas para In
fantería, 24 para Artillería y 16 
para Ingenieros,

Para la 83 División, Í00 pla
zas para Infantería, Í2 para Ar- 
tiücrís y 8 para Ingenieros. ■

Los aspirantes que se encuen
tren en ei Sector de Somosierra 
de la División de Soria, cursa
rán sus instancias al General de 
ia 03 División, y los de ia mis
ma División de Soria que se en
cuentren en en el Sector de Al- 
mazáa a ia 53 División.

Los aspirantes de las Divisio
nes tía Madrid y de Avila dirigi
rán sus instancias a ia 73 Divi
sión.

Todas estas instancias de as
pirantes pertenecientes a otras 
Dit isiones, deberán considerar
se por las Divisiones 63, 63 y 
7.” como pertenecientes a las su
yas propias a los efectos del nú
mero de plazas a cubrir.

El plazo de admisión de Ins
tancias para e! Ejército del Nor
te terminará el día 23 del presen
te mes de marzo y e! Curso en 
la Escuela de Burgos dará co
mienzo el día 1.° de abril, sien
do ia duración del mismo la de 
24 días lectivos.

Para el - Ejército de! Sur, el 
plazo de admisión de Instancias 
terminará G fía 30 de'i presente 
•nos de marzo y oí curso comen
zará ei 15 ce abrí:, siendo su du
ración también de 24 días lecti
vos.

Los aspirantes admitidos para
el curso que está efectuando ac
tualmente la Escuela de Burgos 
y que por causas ajenas a su vo

luntad, debidamente justificadas, 
no hubieran podido hacer su pre
sentación ai mismo, serán admi
tidos al que se convoca ahora, 
sin cubrir plaza y sin necesidad 
de nueva Instancia.

Los Generales jefes de las 
Divisiones tendrán presente, al 
hacer la selección, que los aspi
rantes heridos admitidos al cur
so deben hallarse; totalmente res
tablecidos para poder recibir las 
enseñanzas prácticas.

Burgos 10 de marzo de 1037. 
=“ E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

D irección  de  M utilados 
dela Guerra

A propuesta dei Exemo. Se
ñor General jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y en 
armonía con So prevenido en e! 
artículo 33 del Decreto nfim. 188 
(B. O. núm. 98), relativo al per
sonal auxiliar que debe consti
tuir la expresada Dirección, se 
dispone:

13 El mando, dirección y ad
ministración de! benem érito  
Cuerpo de Mutilados de ia Gue
rra, se organizará provisional
mente sobre Ja base de la si
guiente plantilla:

Un General Jefe de la Direc
ción, de ia categoría de División 
o Brigada.

Un Corone! o General de Bri
gada mutilado, desempeñará la 
función de 23 jefe y aquella que 
por delegación le confíe el pri
mer Jefe/

Un jefe de Estado Mayor, de 
categoría de jefe, con preferen
cia mutilado.

Una Asesoría, integrada por 
Vocales Asesores/Técnicos, cons
tituida con personal de los Cuer
pos Jurídico y Sanidad Militar 
dei Ejército, e Ingenieros o Téc
nicos especializados en Leyes 
Sociales que pertenezcan a al
gún Escalafón dei Estado, sien
do siempre elegido preferente
mente entre los pertenecientes 
al Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra.

Un Ayudante ce órdenes del 
General jefe de la categoría de 
jefe u Oficia! de cualquier Arma 
o Cuerpo.

Un Secretario de !a categoría 
de jefe a Oficial y que pertenez
ca a! Cuerpo de Mutilados»
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El personal de jefes, Oficiales 
y tropa que fuere necesario pa
ra el funcionamiento y servicio 
de la Dirección, que será selec
cionado entre los pertenecientes 
a! Cuerpo.

Todo el persona! que haya de 
integrar la Dirección’ de Mutila • 
dos dé la Guerra, será designa
do a propuesta del Genera! jefe 
de la misma.

2.° Se asignarán, provisio
nalmente, 4.000 pesetas como 
partida anual para gastos de 
materia! de ia Dirección, debien
do serle acreditadas a partir de 
l.°d e  enero del corriente año.

Burgos 9 de marzo de 1937.
E! Genera! Jefe, Germán Gil 

Yuste.

Por resolución 'de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
inmediato, por méritos de gue
rra, al Teniente Corone! de In
fantería D. Carlos Asensio Ca
banillas, y se ie habilita para 
ejercer en su nuevo empleo el 
de General de Brigada.

Burgos 10 de marzo de 1937. 
-*E¡ General jefa, Germán Gil - 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala ¡a Ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O. núm. 85) y estar de
clarado apto para el ascenso, se 
asciende a! empleo de Oficia! 2.° 
de! Cuerpo de Oficinas Militares 
ai Oficial 3.° D. Juan Bravo Tro
yano, con destino en ia Caja de 
Recluía núm. 13, e! cual disfru
tará en su nuevo empleo la anti
güedad de 10 de febrero último, 
continuando en su actual des
tino.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
-=Ei General jefe, Germán Gli 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, a ios cabos de! Arma 
de Caballería comprendidos en 
la siguiente relación:
Dei Regimiento Cazadores de 

Numancia número 6:
Epífanio Abad García,

Guillermo Fernández Méndez. 
Camilo Rodríguez.
Gregorio Frutos Colmenar.
José Acebedo Caballero,
Antonio Fernandez Domínguez. 
Ramiro Herrera.
Del Regimiento Cazadores de 

los Castillejos número 9:
i\l< * G la de , - , . ':1o. 
An>nS ’ Vm:
jc-m 2 V.HÍ ■ o y  o eos i.
Fo'ipe C 'do. ye 7 mimez.
*  asc^ictí v^.iVesOt,.
Javier Cid Latosa.
Lino Espino Palacios.
Pedro Morque Lozano.
Lacio Griego Alroceba. 
jesús Gordo Pastora.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
-~E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, por méritos 
de guerra, a los Cabos de Arti
llería pertenecientes a la 6.a Di
visión, que figuran en la rela
ción siguiente:
Del Regimiento de Artillería Li

gera número 11:
Conrado Gonzalo Gómez. 
David Pérez Presa.
Del Regimiento de Artillería de 

Montaña número 2:
Esteban Delgado,
Elias García Hierro.
Manuel Tobillas.
Vicente López Gutiérrez. 
Gonzalo Andrío Sepúiveda. 
Jesús González Langarica. 
Lorenzo Vadiiio Alonso.
Pedro Marcos San Miguel. 
Aurelio Ortiz de Zárate y Goi- 

coechea,
Del Regimiento de Artillería Pe

sada número 3:
Juan Navarro Navarro, 
julio Echeveste Mágica.

Burgos 9 de marzo de 1937, 
«HEÍ Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se asciende a: 
empleo inmediato, por méritos 
de guerra, a los Cabos do Arti

llería pertenecientes a la 5.a Di
visión y División de Avila, que 
figuran en la relación siguiente:
Del Regimiento de Artillería Li

gera < 3 ib. M. de! 2.° Grupo:
Santos de! Barro Jiménez.
Del Regimiento Artillería Ligera 

14, 3.a Batería Montaña sie
te centímetros:

Victoriano Rodríguez Fernández.
De ia Academia de Artillería e 

ingenieros, Batería Mon
taña:

Nicolás Cuesta Lobo. *
Demetrio González Hernández. 
Román Gómez del Barrio, 
jesús Blanco Armeniia.
Del Regimiento Artillería Lige

ra número 9:
José Lahoz Tolosa.
Casimiro Picapco Bona.
Del Regimiento Artillería Ligera 

número 10:
Julián Sanz Arauz.
Manuel Lagos Carapeio.
Angel Moros Yagüe.
Pablo Serrano García.
José María Puch Roye.
Bernabé Gil Monteagudo.
José Fernández Laguna.
Aniceto Muñoz Hernando. 
Pascual Mateo Daudens.
Ricardo Montesinos Montesinos. 
Fernando Heredia García. 
Santiago Bravo Raposo.
Meiiíón Navio Navio.
Del Parque Divisionario d e  Ar

tillería número 5:
Ramón Sánchez Falces.
José Díaz Roncal.
Isaías Rulz Duque.
Celestino Resano Calvo. 
Máximo Remón Bueno.
Pascual García Corra!.
Del Grupo de Defensa contra 

Aeronaves número 2:
Fernando Ribera Cehrián. 
Manuel Martínez Martínez. 
Francisco Bona Ramada 

Burgos 0 de marzo de 193?. 
El Generas jete, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm, 23) y Ordenes de 1.° d e  OC
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iubre de Í930 (B. O. nüm. 33) 
de la Junta ele Defensa Nacional 
y Ordenes cíe la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 1? 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  de! E. núrns. '15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
confirmar la asimilación de Te- 
rúente Médico al médico civil 
D. Antonio G arda Die Miralies 
de Imperial, y la de Alférez Mé
dico, ál médico civil D. José Ra
món García Martín, los que con
tinuarán prestando sus servidos, 
con carácter provisional, en los 
destinos que actualmente tienen 
asignados, hasta nueva propues
ta definitiva.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

B a j a s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, e! 
Comisario de Guerra de 2.a cla
se, D. Santiago Lozano Gómez, 
queda privado de todos ios de
rechos que en el orden militar 
tenía reconocidos por el artículo 
9.° del Decreto de’15 de febrero 
de 1933 (D O. número 39), por 
haber sido condenado en Con
sejo de Guerra de Oficíales G e
nerales a la pena de doce años 
y un dia de reclusión temporal, 
con las accesorias de pérdida 
de empleo e Inhabilitación abso
luta temporal en toda su ex
tensión.

Burgos 8 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de los informes re
cibidos de las respectvas Auto
ridades Militares y conforme a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 100 (B. O. núm. 57), cau
san baja en su empleo los Alfé
reces provisionales de Infantería 
D. Antonio Carrasco Muñoz, 
D. Miguel Escribano Escribano 
y D. Leopoldo Torres Calle, pa
sando a su anterior situación en 
el Ejército o a ¡as que les co
rresponda, con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento, los proceden» 
tes de la clase de paisano.

Burgos 8 üe marzo de 1937. 
«*E1 Genera; jefe, Germán Gil 
Yuste.

Examinadas por la Junta Su
perior de! Ejército las propues
tas e Informes de diversas Auto
ridades Militares, dicho Supe
rior Organismo ha acordado, por 
unanimidad, en virtud de lo pre
ceptuado en el Decreto núm.' 100 
(B. O. numero 57), el pase del 
personal relacionado a continua
ción, a las situaciones que se es
pecifican.
A la situación de retirado:

Coronel de la Guardia Civil, 
D. Arturo Blanco Orrillo.

Teniente Corone! de E. M. don 
Juan Sánchez Plasenci^.

Teniente Coronel de Infante
ría, D. Ludo Berzosa García.

Otro, D. Antonio Aceituno 
Gómez.

Teniente Coronel de la Guar
dia Civil, D. Santiago Alonso 
Muñoz.

Comandante d e Infantería, 
D, Juan Andrade Jiménez.

Otro, D. Luis Carbonell Os- 
cariz.

Otro, D. Tomás Sevillano 
Cousillas.

Capitán de Infantería, D. Mi
guel Fernández de la Vega.

Teniente de Infantería, D. Dio
nisio Pelayo Mozo.

Otro, D. Pedro Sánchez y 
Sánchez.

Alférez de Infantería, D. Fran
cisco Muñoz Florida.

Pasan a la situación de retira
dos normales, con pérdida del 
retiro extraordinario, percibiendo 
el haber que les corresponda con 
sujeción a la legislación corrien
te de Clases Pasivas:

Comandante de Caballería, 
D. Juan Díaz Cacho.

Capitán de Infantería, D. Isi
doro Salgues Montero.

Otro, D. Ramón Fernández 
Bellido.

Pérdida del empleo de Alférez
de la Escala de Complemento 
pasando a su anterior situación 
en el Ejército:

Alférez de Complemento de 
Aviación, D. Felisindo García 
Noquelra.

ótro, D. julio Casares Pérez.
Otro, D. Valentín García Ru

bio.
Baja en el Ejército pasando a 

la situación militar que con arre

glo a ia Ley de Reclutamiento 
les corresponda: •

Alférez de Complemento de 
Aviación, D. Eligió Rodríguez 
Domínguez,

Suboficial de Caballería ha
bilitado para Alférez, D. Antonio 
Algar.

Por las Autoridades corres
pondientes se enviarán a esta 
Secretaría, a la mayor brevedad, 
las oportunas propuestas para el 
señalamiento de los haberes pa
sivos que correspondan al per
sonal a que esta órden se refiere.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—El Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en el Ejército, por haber 
sido condenados por Consejo de 
Guerra a las penas que se ex
presan, el Jefe y Oficiales que a 
continuación se relacionan:

Coronel de Infantería D. José 
Delgado Toro, a la pena de 12 
años de prisión militar mayor 
con las accesorias legales, entre 
ellas la de separación del ser
vicio.

Alférez de! Cuerpo de Tren 
D. Francisco Muñoz Sobrino, 
afecto al Regimiento de Infante
ría Canarias núm. 39, a la pena 
de tres años y un día de prisión 
correccional con la accesoria de 
separación del servicio.

Alférez de la Guardia Civil 
D. Manuel Prieto Bernete, a la 
pena de tres años y un día de 
prisión militar correccional con 
la accesoria de separación del 
servicio.

Burgos D de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Farmacéu
tico 1.° D. Increrio Hervás Go* 
rreño, condenado por un Conse
jo de Guerra a la pena de seis 
años y un dia de prisión mayor 
y accesoria de separación del 
servicio.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—E! Generai Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Declaracion de aptitud
Se declaran aptos para el a s

censo. cuando por antigüedad 
les corresponda, a! Com andante 
de C arabineros de la Com andan
cia de Sevilla, D. Manuel Mel
chor Jrure y al Alférez del mis
mo Cuerpo, de la; de N avarra, 
D. Ignacio O rtega Delgado, por 
reunir las condiciones preven! 
das en las Ordenes circulares de 
9 de junio de 1930 y 18 de abril 
de 1931 (DD. 0 0 .  núms. 127 
y 87).

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencias del servicio 

pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Oficiales de in
tendencia que figuran en la s i
guiente relación: ~

Teniente, D. Migue! Ruano 
Belírán, de! Cuadro Eventual 
de la 2 .a División, a Pagador de! 
Batallón de C arros de Com bate, 
dependiente de la División re
forzada.

Teniente retirado, D. Eusta
quio Ugalde Urosa, que ha ce
sado en el Tercio, a los Servi
cios de Intendencia de la Plaza 
de Paiencia.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
= E í  General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servi
cio pasan a servir ios destinos 
que se detallan, los Oficiales de 
Intendencia que figuran en la si
guiente relación:

Capitán, D. Rogelio Enriquez 
M achuca, de la Com andancia de 
Ingenieros de M arruecos, a la 
Intendencia General de! Ejér
cito.

Capitán retirado, D. Francis
co Parra M ateo, sin perjuicio de 
su actual destino en la Pagadu
ría de H aberes de la 5 .a Divi
sión, desem peñará las funciones 
de enlace con la Sección 4.® del 
Estado M ayor de la misma.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servicio 
e! Alférez de Intendencia D. Ri
cardo Ibáñez M artín, pasa des
tinado, de Eventualidad del PJf ,

a la Jefatura de Servicios de In
tendencia de la Circunscripción 
Orienta! de M arruecos.

Burgos 9 de marzo de 1937. 
= E I  Genera! je fe , G erm án Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Je fe s  y Ofi
ciales de! Cuerpo de Sanidad 
Militar, que figuran en la s i
guiente relación:

Teniente Corone! M édico don 
Luis G abarda Siíjar, a los S e r
vicios Sanitarios del Ejército dei 
Norte, como asesor quirúrgico.

Otro ídem id., D. José  G onzá
lez Rico, retirado, de ¡efe de Sa
nidad Militar y Director de los 
Hospitales M ilitares de Oviedo, 
a je fe  de Sanidad M ilitar de di
cha Plaza.

Otro idem id., D. Mariano 
Escribano Alvarez, retirado, del 
Grupo de Hospitales M ilitares 
de Valladolid, a Director de ios 
Hospitales Militares de Oviedo.

Com andante idem D. isidro 
Rodríguez M edrano, del H ospi
tal Militar de Valladolid, a Di
rector del Grupo de Hospitales 
de Sigüenza y Jefe de! Servicio 
de Evacuación.

Otro idem D, Pelayo Lozano 
Arcos, del Cuadro Eventual de 
la 7 .a División, ai Sanatorio 
«Tapia» del pueblo de Riaza.

Otro idem D. Bias Hidalgo 
Sánchez, del Hospital Militar de 
Valladolid, a Director del H os
pital de Guitiriz (Lugo).

Otro idem D. Antonio López 
Cotarelo, a Jefe de Sanidad Mi
litar de las columnas de Asturias 
y Director del Hospital Militar 
de Grado.

Otro idem D. C ésar Alonso 
Délas, a Jefe de Sanidad Militar 
de León.

Otro idem. D. C ésar M erás 
Vázquez, del Hospital Militar 
de Leganés a la Mehal-la jalifia
na de Melilla número 2.

Otro ídem D. Rafael Llórente 
Federico, retirado, del Hospital 
Militar de Valladolid, al Hospital 
Militar de Amanda de Duero.

Capitán id. D. Antonio Amor 
Tejedor, del Grupo de Sanidad 
Militar de  la 7 °  División, a Jefe 
del Servicio de Evacuación de 
Griñón.

Otro id. D. Jo sé  Hermida P é
rez, del Hospital Militar de G ra
do, a Director de los Hospitales 
M ilitares de Luarca.

Otro id. D. Luis Fernández 
Vázquez, del Hospital Militar de 
La Coruña, y en comisión en 
ios Hospitales. M ilitares de Luar
ca, a Director de los Hospitales 
M ilitares de León.

Otro id. D. Pablo Marrueco 
Ruiz, del Hospital Militar de Le
ganés, a! Hospital Militar de j é 
tale, como Jefe de ios Servicios 
del mismo.

Otro id. D. Agustín López 
Muñiz, retirado, del Equipo Qui
rúrgico de Vitoria, al Hospital 
de Riaza.

Otro id. D. Antonio Linares 
M aza, ascendido, de los Servi
cios Sanitarios de Ifni, al mismo.

Otro id. D. Luis Vida! Gama- 
rra, ascendido, de ¡a 1.a Bande
ra del Tercio, al mismo.

Otro id. D. José  Escudero 
Valverde, ascendido, de! Grupo 
de Intendencia de la 7 .a División 
al 4.° Grupo de la 2 . a Com an
dancia de Sanidad Militar.

O tro id. D. Hermenegildo 
Balmori Díaz, de la 7 ü División, 
al Cuadro Eventual de los Servi
cios Sanitarios de ¡a 5 .a División.

Otro id. D. Juan Fuig Sureda 
ai Hospital Quirúrgico de Sala
manca, como agregado y en 
concepto de eventualidades.

Teniente Médico D. Mariano 
Sánchez del Toro, al Equipo 
Quirúrgico de! Dr. Pórtela (Tala- 
vera de la Reina), como Ayudan
te de manos.

Alférez idem D. José  Suárez 
Vázquez, del Cuadro Eventual 
de la 8 .a División, a! Grupo de 
Fuerzas de Asalto, expediciona
rio en Valladolid, como ag re 
gado. '

Otro idem id. D, Luis Baselga 
y Yarza, de disponible, ai Equi
po Quirúrgico de! Requeté en 
Griñón.

O tro idem id D. José  G onzá
lez Salgado, ai Kegimlcnío in
fantería de Zamora nitro. 29.

Otro idem id. D. Eloy Fernán
dez Oliver, de! Cuadro Eventual 
de la 8 .a División, ai Cuadro 
Eventual de la División Reforza
da de Madrid.

Burgos 9 de marzo de 1937, 
= E !  Genera! je fe , G erm án Gil 
Yuste.
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Licencias
Se concede veinte días de li

cencia, por asuntos propios, 
para Alemania y Suiza, al Far
macéutico 3.°, con destino en el 
Laboratorio de la Farmacia Mi
litar de la 5.a División D. Julio 
Gracia Zaíorre, con arreglo a las 
instrucciones aprobadas por Or 
'den circular de. 5 de junio de 
1905.

Burgos 9 ue marzo de 1937. 
~ E i General Jefe, Germán Gil 
Yusie.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para ei Re
clutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende ai empleo 
superior Inmediato, con la anti
güedad que se señala, a los Alfé
reces de Complemento de! Arma 
de Ingenieros, que figuran en ia 
relación siguiente:

D. Manuel Lafuente Gurpegui, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
para la División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, con la 
antigüedad de 19 de enero de 
1937.

D. Raimundo Malo Eraul, del 
Ídem, con la misma antigüedad.

D. José Negrillos Etulain, de! 
Ídem, con la rnlsma ídem.

D. José Gutiérrez Sanz, del 
idem, con la misma idem.

D. Pedro Labarga Gascón, 
del idem, con ia misma idem.

D. Francisco Javier Olaso 
Gunyent, de! idem, con la mis
ma idem.

D. Joaquín Elízalde Ponce de 
León, de! idem, con la misma 
idem.

D. Luis Echevarría Aranguren 
del idem, con 1a misma idem.

D. Julio Luis Añoveros Ataun, 
de! idem, con la misma idem.

D. Luis Beguirisíain Eguilar, 
del idem, con la misma idem.

D. juau iiiaz' Líanos y Paz, 
del Grupo Autónomo Mixto de 
Zapadores y Telégrafos núm. 3, 
con la antigüedad de 20 de ene-

n a  •' 0 ^ * 7̂i O Qví i  A-J 4 ,

D. losé M,a Fernández Plate
ro. del Grupo Mixto de Zapado
res para la "División de Caballe
ría y Brigadas de Montana, con 
la antigüedad de 2] de enero de 
1937.

D. Fernando Santos Sarale- 
gui, dei idem, con la misma an
tigüedad.

D. Daniel María Mágica Echar- 
te, de! idem. con la misma ídem.

D. José M.a Ugalde Aguirre- 
bengoa, dei idem, con la misma 
idem.

D. Teófilo Gorricho Santeste- 
ban, del idem, con la misma 
idem.

D. Ricardo Cardona Ortega, 
del Batallón Zapadores núm. 7, 
con ia antigüedad de 23 de ene
ro de 1937.

D. Miguel González Arenci- 
bia, de! Grupo Autónomo Mixto 
de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4, con ia antigüedad de 27 
de enero de 1937.

D. José M.“ Celis García Bar- 
zanaliana, dei idem, con ia mis
ma antigüedad.

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=E1 General je fe , Germán Gil 
Yusie,

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
inmediato a los Alféreces de 
Complemento de Intendencia 
D. Agustín García Rodríguez y 
D. Juan Liabrés Berna!, del Gru
po de intendencia de Baleares, 
con la antigüedad de 8 de febre
ro último.

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=E1 General Jete, Germán Gil 
Yusie.

Premios de efectividad

He resuelto aprobar ¡s pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los j e 
fes, Oficiales y asimilados que fi
guran en la siguiente relación, los 
premios de efectividad corres
pondientes a quinqu y anua
lidades que a cada uno le corres
ponde, por hallarse comprendi
dos en la Ordc:. circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L. rmm. 253j, 
debiendo percibirlos a partir de 
a fecha que se les señala.

Estado
1.100 pesetas al Comandante 

D. Alfonso Rey Pastor, de la 73 
División Orgánica, a partir de l.° 
de junio de 1936, por llevar 11 
abes de empleo.

Infantería
1.000 pesetas al Comandante 

D. Luis González Angniano y 
García, de! Gobierno Militar de 
la Plaza v provincia de La Corti
na, a partir de l.° de abril próxi
mo, por llevar 10 años de empleo.

1.500 pesetas al Capitán don 
Diego Sánchez Ferrer, del Regi
miento infantería Toledo núm. 28, 
a partir de 1.° de septiembre de 
1936, por llevar 15 años de em
pleo.

1.200 pesetas a! Capitán D. An
drés Real Munar, deí Regimiento 
Infantería Palma número 36, a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar 12 años de empleo.

1.500 pesetas ai Teniente don 
Pedro González Ocaña, de la Ca
ja de Recluta de Córdoba núme
ro 14, a partir de 1.° de! actual, 
por llevar 10 años de servicios 
electivos después de los 25 con 
abonos.

1.500 pesetas ai ídem D. Rafael 
García Rey, de ia Caja de Reclu
ta de Lacena, a partir de l .°de 
octubre de 1936, por llevar 10 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos,

1.100 pesetas ai idem D. Isidro 
Torres Holgado, de! Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar seis 
años de servicios efectivos des 
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas a! idem D. Isido
ro Leal Fernández, de la Caja de 
Recluta de Córdoba número 14, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar seis años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1. í 00 pesetas al idem D. Ma
tías Sagardoy Alio, de la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara número 4, a 
partir de 1.° de junio de 1936, 
por llevar 11 años de Oficial.

1.100 pesetas ai idem D. Anto
nio Ciorrita Riera, de la misma, a 
partir de 1.° junio de 1936, por 
llevar 11 años de Oficial.

1.000 pesetas ai idem D. Zaca
rías Terrados Aíoarracín, de! Re
gimiento de infantería de Toledo 
número 26, a partir de l.° del ac
tual, por llevar cinco años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Fer
nando García Rebr.li, de !a Mehal- 
la jalifiana de Gomara número 4,

668
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a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas ai idem D. Luis 
Calvo Cagiga, del Regimiento de 
Infantería" Mérida número 35, a 
partir de 1.° deí actual, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de ios 25 con abonos.

1 .000 pesetas al Idem D. Fran
cisco Iglesias Mena, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta número 3, a partir de 
1.° dei actual, por llevar eineo 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

500 pesetas ai idern D. Mateo 
Riera Escande!!, del Regimiento 
de infantería Pahua número 36, 
a partir de X.° de agosto de 1936, 
por llevar cinco años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Antonio 
García Monserrat, del mismo, a 
partir de 1.° de! actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D, Miguei 
García Martínez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de 
Melilla núm éroS, a partir de 1.° 
de agosto de 1986, por llevar 
cinco años de Oficial.

500 pesetas al idem D. Floren
cio Vicente de! Valle, del Regi
miento de Infantería La Victoria 
número 26, a partir de 1.° de ju 
lio de 1936, fecha en que cum
plió los cinco años de Oficial.

1.600 pesetas al Oficial Moro 
de 1 »a Sid  Hamed Ben Mohamed 
Susi, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 8, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 11 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.600 pesetas al idem Sid M o
hamed Ben Hamu Auda, del mis
mo, a partir de 1.° de abril pró
ximo, por llevar 11 años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1 .200 pesetas al idem Sid Six- 
lam Ben Hamed Factus, del mis
mo, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar siete años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

Caballería

500 pesetas al Teniente Don 
Antonio Gamo Vallejo, del Re
gimiento Cazadores Numancia, 
6 .° de Caballería, a partir de l.°d e  
noviembre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con ab o n o s,.

500 pesetas ai idem D. Saturni
no Rodríguez Martín, dei Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla número 2, a partir de 
í .° d e  octubre de 1036, por llevar 
25 años de servicio:'-, con abonos. 
Rectificación a la Orden de 29 de 
enero último (B , O . num. 108).

Artillería

500 pesetas al Comandante don 
Fernando UtriHa Ibáñez, de la 
Fábrica de Pólvoras y E xp lo 
sivos de Granada, a partir d e  
1.° del 'ctuai, por llevar cinco 
años de .mpleo.

1.000 pesetas ai Capitán don 
Enrique Torres Chacón, deí R e
gimiento Montaña número 2, a 
partir de I.°  de agosto de Í936, 
por llevar 10 años de em pieo.

500 pesetas al idem D. Miguei 
Valens Matas, del Regimiento de 
Artillería Mallorca, a partir de 
1.° del “actual, por llevar cinco 
años de empleo.

1 .100 pesetas al Teniente don 
Fabián González Sánchez, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 15, a partir de 1.° de junio 
de 1936, por llevar seis años de 
serviciosfefectivos después de ios 
25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. M i
guel Salvá Riera, del Regimiento 
de Artillería Mallorca, a partir de 
1.° de febrero último, por llevar 
10 anos de Oficial.

1.000 péselas al idem D. Anto
nio del Castillo Benitez, del R e
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 4, a partir de 1.° de febrero 
último, por llevar 10 años de Ofi
cial.

1 .000 pesetas a! idem D. Ma
nuel Aniel Quiroga Redondo, deí 
Regimiento Montaña número 2, 
a partiride 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. F er
nando Pardo Ibarra, de la D ele
gación Gubernativa del Territo
rio de Ifni, a partir de 1.° de o c - 
tubra de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial.

500 pesetas ai idem D. Zoilo 
Jiménez Grijaiba, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 12, 
a partir de i ,°  de agosto de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem D. Juan 
Espinos Dueñas, de la Agrupa 
ción de Artillería de Melilla, a

partir de 1.° de octubre de 1930, 
por llevar 25 anos de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem D. Bonifa
cio Martín Núñez, deí Regimien
to de Artillería Ligera núm. 14, a 
partir de I.° de febrero de 1935, 
por llevar 25 años de servicios. 
(Rectificación).

500 pesetas al idem D . Fermín 
Aguirre Beinarán, de! Regim ien
to ” de Artillería Ligera núm, 12, a 
partir de í.® de noviembre de 
1936, fecha en que reúne 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas ai idem D. Justino 
Ayala Fernández, deí mismo, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, fecha en que reúne 25 años 
de servicios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas ai Coronel don

Agustín Gutiérrez de Tobar y 
Seiglier, de la 2 .a División O rg á 
nica, a partir de 1.° del actual, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas ai Teniente C oro
nel D. Jo sé  Crem ades Suñoi, de 
la 5.* División Orgánica, a partir 
de 1.° dei actual, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al idem D. Ladis
lao Urefia Sanz, de la Agrupa
ción de Zapadores Minadores de 
la 5 .a División, a partir de 1.° de 
abril próximo, fecha en que cum
ple los cinco años de em pleo.

1.000 pesetBS al Comandante 
D. Manuel Chueca Martínez, del 
Batalíón de Zapadores de la 7 .a 
División, a partir de 1.° de! a c 
tual, por llevar 10 años de em 
pleo.

1.000 pesetas ai idern D. P e 
dro Fauquié Lozano, de ia Agru
pación de Pontoneros, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 
10 años de empleo.

500 pesetas ai idem D. Rafael 
Sánchez Benito, de! Regimiento 
de Transm isiones, a partir de i . °  
dei actual, por llevar cinco años 
de empleo.

1.400 pesetas al Capitán D Mi
gue! Cerdá Morro, de la C om an
dancia de Obras v Fortificación 
de Baleares, a partir de i . ” de ju 
lio de 1936, por llevar 14 años de 
empleo.

1.000 pesetas al idem D An
tonio Pra 1os Peña, dei Bntai.ón 
de Transm isiones de M arruecos,
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a partir de !.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de empleo,

1.000 pesetas al Idem D, Ben
jamín Liorca Gisbert, del Grupo 
Mixto de Ingenieros número i ,  
a partir de 1,° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de. empleo,

1.000 pesetas ai Idem D. Luis 
Simarro Puig, de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de Ba
leares, a partir de L° de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
empleo,

500 pesetas al ídem D. Pedro
González Marre.ro, del Grupo 
Autónomo Mixto de Zapadores y 
Telégrafos núm. 3, a partir de 
L° dei actual, por llevar careo 
años de empleo.

500 pesetas al ídem D. Fran
cisco Bravo Simón, del Batallón 
de Zapadores Minadores núme
ro 2, a partir de -.leí actual, 
por llevar cinco años de empleo.

1.800 pesetas ai Teniente don 
Francisco Varela Sáez, dei Bata
llón de Zapadores tíe Marruecos, 
a partir de*!.0 de octubre de 1936, 
por llevar 13 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. Rectificación a la orden 
de 15 de diciembre de 1936, 
(B, O. núm, 59),

1.500 pesetas al Idem D. Fran
cisco Ríos Beltran, del Batallón 
de Transmisiones de .Marruecos, 
a partir de 1.° de enero último, 
por llevar 10 años de servidos 
efectivos, después de ios 25 con 
abonos.

1.500 pesetas ai ídem D. Joa
quín Sanz Centelles, del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos, 
a partir ele t.° de enero último, 
por llevar 10 años de servicios 
efectivos, después de los 25 coc 
abonos.

1.500 pesetas al idem D. Ma
tías Mir Martínez, dei Servicio de 
Automovilismo de Marruecos, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 10 años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.500 pesetas al idem I). Félix 
Martínez Massó, de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, a par
tir d,e i.° (le enero último, por 
llevar 10 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas ai Idem D. An
gel Triviño Caballero, de ia 
Agrupación cíe ZmpM wm  Mina

dores de la 5.a División, a partir 
de 1,° de enero ultimo, por llevar 
¿0 años de servicios efectivos, 
después de ios 25 con abonos.

1*500 pesetas ai Idem D. An
drés García García, de! Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, 
a partir de I,° de octubre de 1936, 
por Hevar 10 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.400 pesetas al ídem D. Ma
nuel de Ariza Vázquez, del Ba
tallón de Transmisiones de Ma
rruecos a pajtlr de !.°  de octu
bre de 1936, por llevar 9 años de 
servicios "efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.200 pesetas al Idem D, Arse- 
nio Viliañueva Gutiérrez, del Ba
tallón de Zapadores de. Marrue
cos, a partir de 1,° de octubre de 
1936, por Hevar 7 anos de servi
cios efectivos después de ios 25 
con abonos. Rectificación a ia 
Orden da 15 de diciembre de 
1.836 (B. O, núm, 59).

1.200 pesetas al ídem D. José 
Alvarez Rueda, del Regimien
to de Transmisiones, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por ¡levar 
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.200 pesetas a! idem D. Anto
nio Anadón Martínez, del Regi
miento de Transmisiones, a par
tir de 1.° de abril próximo, por 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel Matamoros Fernández, deí 
Regimiento de Transmisiones, a 
partir de 1.° de abril próximo, por 
llevar 12 años de oficial.

1.100 pesetas ai ídem D. Fran
cisco Escobar Fernández, del 
Grupo Autónomo Mixto de Za
padores y Telégrafos núm. 3, a 
partir deT .°de octubre de 1936, 
por Hevar 11 años de Oficial.

1.1 üO pesetas al Idem D. Ro
berto Friíchi Marcucci, de la De
legación Gubernativa del Territo
rio de Ifni, a partir de L° de ju
nio de 1936, por Hevar 11 años 
de oficial.

1.000 pesetas al idem D. Pris- 
ciliano Gude Herrera, de! Bata
llón de Zapadores de Marruecos 
a parí ir de 1.° de octubre de 1936, 
por Hevar 30 años de servicios. 
Rectificación a la Orden de 15 
de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 59).

StjM pesetas al Idem B . Juan

Aranda Molina, del mismo, a 
partir de I.° de octubae de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al idem D. Emilio 
Zaldua Mora, del mismo, a partir 
de l de octubre de í 936, por lle
var 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación, a la Orden 
de 15 de diciembre de 1936. 
(B, O. núm. 59).

500 pesetas al Idem D. Enri
que Arbona González, del mis
mo, a partir de L° de octubre de 
1986, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos. Rectificación 
a la Orden de 15 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 59),
, 500 pesetas al idem D. Eduar

do Coca Cuadrado, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores 
de Pamplona, a partir d e l , 0 de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Manuel 
Romero Lónez, del Centro de 
Movilización y Reserva núm, 14, 
a partir de L° de julio de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos,

500 pesetas al idem D. Rafael 
Tenorio Rodríguez, del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de servidos con abo
nos.

2.200 pesetas ai Oficial Moro 
de l .9 Sid Abclelá B. Tahar Sar- 
guiní, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar 22 años 
de Oficial.

Guardia cíoil
500 pesetas al Teniente Coro

nel D. Antonio Alvarez-Ossorio 
Barrientes, de la Comandancia 
de Baleares, a partir de 1.° dé 
febrero último, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al Comandante 
D. José Calero Cue n c a ,  del 
17 Tercio, a partir de 1.° dei ac
tual, por llevar cinco años de 
empleo, fecha en que pasó la 
primera revista administrativa.

500 pesetas ai idem D. Eloy 
Espiau Almozara, del 9.° Tercio, 
a partir de 1 de abril próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

1.200 pesetas al Capitán don 
Joaquín Jiménez Vaquer, del 
iü Tercia, a partir da 1 °  de
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agosto 1938, por llevar 12 años 
de empleo,

1.100 pesetas al Ídem D. G u
mersindo Velera Paz, del 1.7 Ter
cio, a partir de 1.° de enero últi
mo, por llevar 11 años de empleo.

500 pesetas ai ídem D. jesús 
Miranda Guerra, del 13 Tercio, 
a partir de 1 de agosto de 1938, 
por llevar 1.8 años de Oficial

1.600 íceselas al Teniente don 
Armando Mon Porral, de! 6.° Ter
cio, a partir de 1.° de febrero úl
timo,, por llevar 86 años de ser
vicios.

1.500 pesetas al idem D, Bar
tolomé Sitjar Rigo, de la Coman
dancia de Baleares, a partir ele 
1 de septiembre de 1936, por 
llevar 85 años de servidos.

1.500 pesetas ai Idem D. Moi
sés Vivar Garda, del 20 Tercio, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1938, por llevar 35 años de ser- 
vicios# ’

1.300 pesetas a! idem D. Ga
briel Vidal Monserrat, de la Co
mandancia de Baleares, a partir 
de 1.° de septiembre de 1938, 
por llevar 13 años de Oficial,

1.300 pesetas al idem D. Ma
ximiliano Lasen Vasco, del 6.° Ter
cio, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 33 años de ser
vicios.

í .200 pesetas al idem D, Pablo 
Pénelas Cancela, del 6.° Tercio, 
a partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 32 años de servicios.

1.200 pesetas al idem D. Juan 
Masse Esquive!, del 17 Tercio, 
a partir de 1 de enero último, 
por ¡levar siete años de servicios 
efectivos después de ios 25 con 
abonos.

1.200 pesetas a! idem D. Ma
nuel Almoguera H o rn e ro , del 
20 Tercio, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 32 años de 
servidos.

1.100 pesetas al idem D. Fran
cisco Nuin Mutilva, del 10 Ter
cio, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 31 años de ser
vicios.

1.100 pesetas ai idem D. Flo
rencio Temprano Martin, del mis
mo, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 31 años de ser
vicios.

1.100 pesetas al idem D. Bal
tasar Fadón Toral, del 6.° Ter
cio, a partir de 1,° de febrero úl

timo, por llevar 31 años de ser
vicios.

.1.000 pesetas al idem D, Basi
lio Merino Baños, del 10 Tercio, 
a partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 30 años de servicios.

1.000 pesetas al Idem D. Tori- 
bio Gutiérrez Gabriel, del. mismo, 
a partir de 1.° de agosto de 1938, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas s! ídem D. Euge 
nio Sancho írriera, de! mismo, a 
partir de 1,° de febrero último, 
por llevar 30 años de servicios.

1. .000 pesetas al idem D. An
gel Prado Saniarjo, del 8,° Ter
cio, a partir de L° de febrero úl
timo, por llevar 30 años de ser
vicios.

1.000 pesetas a! Idem D. Fran
cisco F ich a r do Estévez, del 
17 Tercio, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 30 años de 
servicios efectivos,

1.000 pesetas al idem D. For
tunato Valdenebro Pérez, de! 
20 Tercio, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 80 años de 
servicios.

500 pesetas al idem don An
tonio Ásensio Gil, del 10 Ter
cio, a partir de 1.° de febrero úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios.

500 pesetas al idem D. José 
Diez Cuesta, del mismo, a partir 
de 1.° de febrero último, por lle
var 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Angel 
Calvo Blanco, del mismo, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 25 años de servicios,

500 pesetas al idem D. Antonio 
Alias Barquero, de! mismo, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 25 años de servidos.

580 pesetas al idem D. Luciano 
Vaquero Pérez, del 6.° Tercio, a 
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Martín 
González Rodríguez, del mismo, 
a partir de 1 de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas a! idem D. Fran
cisco Piñel Estevez, del mismo, 
a partir de l ,a de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas ai idem D. Alfredo 
Vaz Gómez, del mismo, a partir 
de 1.° de febrero último, por lle
var 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Fran
cisco Muñoz Paz, del mismo, a

partir de L° tíe febrero último, 
por llevar 25 años de servicios.

500 pesetas al idem D. Juan 
García Quirós, del 17 Ten; o, a 
partir de 1." de febrero úhin.o, 
por llevar 25 años de servicios 
electivos.

500 pesetas al idem D, Bonifa
cio Fernández Ferreres, del mis
mo, a partir de i / ' de febrero ul
timo, por llevar 25 años de ser
vicios efectivos.

500 pesetas al idem D. Dionisio 
Hernández Alvarez, cíe! mismo, a 
partir de !.° de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios 
efectivos.

500 pesetas al ídem D. Diego 
Mora Romero, de! mismo, a par
tir de í.° do febrero último, por 
llevar 25 anos de servicios efec
tivos.

500 pesetas a! idem D. Basilio 
Natera Porras, dei 20 Tercio, a 
partir de 1.° de enero último, por 
llevar 25 años.

500 pesetas a! idem D. Manuel 
Serena Guiscafré, dei 9.° Tercio, 
a partir de i.° de julio de 1985,, 
por llevar cinco años de Oficial

Inválidos

500 pesetas a! Capitán D. Ma
nuel Pújales Vilíasante, a partir 
de i.° de enero último, por lle
var cinco años de empico.

Intendencia

1.300 pesetas al Capitán D. Lu
ciano de Loño y Pita, de la 8." 
División, a partir de 1.° de enero 
último, por llevar 13 años de 
empleo.

500 pesetas al idem D. José 
Riveiles Auñón, de la 5.a Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas ai idem D. Gabriel 
Áldan Bouza, cié la 8.“ División, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar cinco años de empleo.

1.600 pesetas ai Teniente don 
José Liadó Gómez, dei Servicio 
Automovilismo de Marruecos, a 
partir de í.ü del actual, por lle
var 11 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

L400 pesetas ai idem D. Anto
nio Castillo Gómez, de Ja Co
mandancia de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par
tir de i.° de octubre de 1936, por 
llevar ¡queve años de servicios
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efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.550 poseías ai mismo, a partir 
de 1.° del achí ai por Hoyar 10 años 
de servicos efectivos después tíe 
los 25 con abonos,

500 pesetas al ídem D. F ran
cisco García Franco, de la misma, 
a partir de l.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servidos 
con abonos,

Sanidad Militar
500 pesetas ai Teniente C oro

nel Médico D, Antonio Moreno 
Palacios, de la jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos, de 

da 2.a División Orgánica, a partir 
de 3 del actual, por llevar cinco 
años de empleo,

500 pesetas a! Comandante 
Médico D. Félix Martinas García, 
de ia l . !i Comandancia, 4,° Grupo 
Divisionario, a partir de 1.° de fe
brero último, por llevar cinco 
años de empleo,

Í.100 pesetas ai Capitán Mé
dico D. Manuel Torrecilla C a
rdón, del Regimiento de Infan
tería de Cádiz número 33, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 11 años de empleo. 

Farmacia
1.200 pesetas al Farmacéuti

co 1.° D. Juan Saivat y Bové, de 
la Comandancia Militar de Ca
narias, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 12 años de empleo.

1.000 pesetas al Ídem D. Mi
guel Jerez Olmedo, de la jefatu
ra de los Servicios Farmacéuti
cos de la 2 .a División Orgánica, 
a partir de 1.° del ac tua l por lle
var 10 años de empleo.

Cuerpo Eclesiástico
1.200 pesetas ai Capellán 2.° 

D. Pedro Fernández Muñoz, de 
la 7.® División Orgánica, a partir 
de 1,° del ac tua l por llevar 12 
años de empleo.

Equitación
1.600 pesetas ai profesor L° 

D. José Ledesma Martínez, de ia 
Agrupación de Pontoneros, a 
partir de 3.° de enero último, por 
llevar 16 años de empleo.

Oficinas Militares
1.800 pesetas ai Oficial 2.® don 

José Baena Pacheco, de la 8.a Di
visión Orgánica, a partir de 1.° 
de! actual, por llevar 38 años de 
servidos.

Personal del material de Artillería
f.300 pesetas al Maestro de 

Taiier de 1/' D. ju lio  Menéntíe* 
Ktvas, úel G rapa Mixto de Arti
llería núm. 2, í, parid  de 1.° de 
octubre de 1936. por ¡levar 13 
años de Oficial

Cuerpo Subalterno de Ingenieros
1,300 pesetas al Ayudante de 

Obras Militares D. Francisco Ma
teos Raposo, de ia Comandancia 
de Obras y Fortificación de la 
2.® División Orgánica, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 13 años ve empleo.

500 pesetas G Idem id. D. Ma
riano Martines Castellón, de !a 
Com andancia ríe Obras y Forti
ficación de la 5.a División O rgá
nica, a partir de !.° de abril’ de 
3936, por llevar 18 años de Ofi
cial.

500 pesetas ú  idem Id, D. Ra
fael González Muñoz, de la Co
mandancia de Obras y. Fortifica
ción de 1.a Base Nava! de El Fe- 
rrroi, a partir <re l,°  de octubre 
de 1936. por .llevar claco arlos de 
empleo.

500 pesetas al idem id. D» M ar
cial Rueda P a lead a , de la Co
mandancia ele Obias y Fortifica
ción de Baleares, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 
cinco""años de Oficial.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
1.100 pesetas al Auxiliar de 1.a 

D, Sebastián Arner Pujadas, de 
la Intendencia Militar de ia 8.a Di
visión, a partir de 1.° de enero 
último, por üevar 31 años de ser
vicios.

Burgos 8 de marzo de 1987. 
= E i General jefe, Germán Gil 
Yusfe,

gímienío de Artillería Ligera nú
mero 15, . x t i r  de 1.° de abril 
próximo, gor llevar 10 anos de 
empleo.

1.000 pesetas a! ídem D. José 
Góm ez Reino, del mismo, a par
tir de 1 de abril próximo, por 
llevar 10 anos de empleo.

Ingenieros.
1.000 pesetas ai Sargento don 

Lázaro Góm ez Iñlguez, del Ba
tallón de Zapadores número 6, 
a partir de 1 de enero último,
por llevar 10 años de empleo.

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=“ E! Genera! Jefe, G erm án Gil 
Yasle,

Anuncios Oficiales

Comité, de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 11 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos ..........................  39‘25
L ibras  .................. 42‘00
D ólares .......................    8*58
L iras  ..........   45*15
Francos su izos...............  195*75
Reichsmark. ..........   3*45
Belgas . . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
F lo r in es    4*89
E s c u d o s . . . . ,    38*10
Peso moneda legal . . . . .  2*55
Coronas checas . . . . . . .  30*00
Coronas s u e c a s   2*17
Coronas noruegas, . . . .  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

F r a n c o s . , , . . , , , . , . , .  49*10
Libras  ..........................  52*50
D ó la res .......................... 10*72
Francos su izos  244*70
B elgas   180*85
F l o r i n e s . . , . . . . . , , , . ,  5*85
E s c u d o s . 47*65 
Peso moneda legal . . .  3*18
Coronas su ecas  2*60
Coronas noruegas. . . .  2*50
Coronas danesas . . . . .  2*35

H e resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta  Secre
taría de G uerra y conceder a ias 
clases de segunda categoría que 
figuran en la siguiente relación, 
ios premios de efectividad co
rrespondientes a quinquenios que 
a cada uno le corresponde, por 
reunir las condiciones que de
termina ía Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. número 158), a par
tir de ia fecha que se  les señala.

Artillería

1,000 pesetas al Sargento don 
Ramón Pérez Fernández, del Re-


